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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA UFICIAL 

L l i l e y e a , àrdenti y i n o n d a i qoe haran de Inserirne 
•K lot Boi . in ir i» OHOIAUM te k m de mindar i l Jefe 
Politico respectivo, por rUTO r«ndueto te pi urit i A lot 
Editore* de lo» menciontdoiperiodieoi. 

• (Reti »r4e%4t6dc Akrilée 1839.) 

Se pnblica todos lo» diu , exctpto loi domingoi. 

Í PRECIOS DE S í S i I6IIM I O \ 

Bn cita capital. Herido i domicilio, * 5 0 peteUl m e n n i l e i intleipidll; foen 
de elt i .S'SO al m e t , 9 a l trlmeatre, «Sal aemestre j t8«50 p o r t a a t o . 
• Se admiten uienpc ioaes en Madrid, en ta Admimitración del B o t a n a  , piara 
de S l i t t a t o , «.—Fuera de tata capital, directamente por medio de carta a l a , ' ) 

ÌO' minlatraeion. eoa inelnsioi del Importe del tiempo d» aboro en timbrea móvilet. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Latdlapoticir>nes de las Aotoridadrt. excepto l i t o t e 
tea i a Instancia dr parte no pobre, se intrrlaran o l e l t U 
mente: aaimismo ruilqoicr anannn et aerrt |*i tr t! «cru
elo nacional qne dimani dr las miaras»; , » r t u de telerei 
particular [>»f¡arjn Mi rontimoi ile p. i !• porcili* lln<a de 
inserción. 

Sumir', tatito f»0 siatiimi Л* рм*ц « 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

~ 
S 8 . M M . el R E Y y su Augusta 

Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 
m r • • m i . i 

Ayuntamiento? 
M A D R I D 

Secretaiía 
presente ее h«ce ьаЬег Por el presente se n«ce sabor qu« en 

es ta Seoretar ía , Nogoc iado de Pol ic ía ur

b a n a , s~. encuentran a disposición de los 
q n e acredi ten ser s in dueños dos dicc iona

rios gr iego francés y latin francés , ha l lados 
en la v ía públioa. 

Lo que de orden de! Exorno. Sr. Alca lde se 
a n u n c i a al público, á 'os > f o t o s q n e deter

mina el a r t . 615 del Código c i v i l . 
Madrid 17 de N o v i e m b r e d e 1 9 0 4 = E | 

Secretario , F. Ruano. 
113.—105. 

Ajnlvir 
A ios efctos l e g a l e s , se halla de manif ies 

to en la Secretar ia de este A y u n t a m i e n t o 
por término de ocho días el padrón de c é d u 

las personales para el «fio próximo de 1905. 
Ajnlvir 20 de Noviembre d e 1 9 0 4 . = E i A l 

oalde , Jul ián Lopes , 
115.—191. 

Casarrubuelos 
El día 18 de Dioiembre próx imo, si hace 

diez que este anuncio se hal la inserto eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , y en c a 

so contrario al día s igu iente del en q u e h a g a 
los d i e z , tendrá logar en la Casa Consisto

rial, d e once á doce de la m a ñ a n a , la s u b a s 

ta á v e n t a libre del arriendo de c o n s u m o s de 
esta local idad para el próximo año de 1905, 
con estr icta sujeción al pl iego de cond ic io 

nes q u e estará de manifiesto durante el acto I 
d e la subasta . 

Casarrubuelos 27 d e N o v i e m b r e de 19G4. 
= El Alcalde , Franc i sco G a r d a . 

116.—207. 
Liempozuelos 

El padrón de c é d u l a s personales de este 
i érmino munic ipal para el año de 1905, se 
e n c u e n t r a l erminndo y e x p u e s t o ai publico 
en la Seoretar ía de es ic A y u n t a m i e n t o por 
término de quince días , en el cual podrá ser 
e x a m i n a d o por c u a n t o s contr ibuyentes lo 
sol ioi ten. 

Ciempoznelos 23 de N o v i e m b r e de 1904 .= 
El Alca lde , Ramón Martínez. 

1 1 5 .  1 9 4 . 
Corpa 

El padrón de cédu las de est i vi l la рига el 
a ñ o de 19C5, s e halla terminado y e x p u e s t o 
al pub'ioo en la Secretar ía de este A y u n t a 

miento por término de ocho dias para oír re

d a m a c i o n e s , p a s a d o s los cua le s no será oída 
n i n g u n a . 

Corpa 24 de N o v i e m b r e de 1 9 0 4  = E 1 A l 

oa lde , Víotor S a ' a m a n o a . 
115 .—197 , 

Cosladn 
El padrón de c é d u l a s personales d e esta 

vi l la para el año de 1905, se hal la t erminado 
y e x p u e s t o al, pub'ioo por término d e quince 
días en la Seoretar ía de es te A y u n t a m i e n 

to, en c u y o plazo puede ser e x a m i n a d o por 
cuantas personas lo deseen y formular Ja

rec lamac iones q u e es t imen c o n v e n i e n t e . 
Ccslada á 28 de N o v i e m b r e de 1904. = Ei 

A l c a l d e , Ju l ián de San Antonio . 
116.—188. 

El Álamo 
El padrón de c é d u l a s personales de esta 

v i l l a para el próx imo año de 1905. se hal la 
terminado y e x p u e s t o al püblioo en la S e 

oretaoia de es te A y u n t a m i e n t o por término 
de quinoe días , con el fio de q u e pueda ser 
e x a m i n a d o y deduzo«Ti ouantas r e c l a m a c i o 

n e s oonelderen oportunas . 
El Álamo 24 de N o v i e m b r e de 1 9 0 4 . = E I 

Alca lde , Manuel Cazorla. 
1 0 5 .  1 8 6 . 

Estremerà 
T e r m i n a d o el padrón d e cédulas per

s o n a l e s para el año de 1905, se hal la e x 

puesto al públ ico por ^término de quince 
días en la Secre ta i ía^ de este A y u n t a 

miento para que p u e d a n enterarse los 
contr ibuyentes y presentar las r e c l a m a 

ciones oportunas . 
Estremera 15 de N o v i e m b r e de 1 9 0 4 . = 

El A l c a l d e , F r a n c i s c o del Val l e . 
115 .—192 . 

La Serna 
El padrón de cédulas personales de este 

distrito para el año de 1905, se halla t er 

minado y e x p u e s t o al públ ico en l a S e o r o 

etarfa de este A y u n t a m i e n t o por término d o 
quince días ; pasado este plazo no se admi t i 

rán rec lamac iones por justif icadas que s e a n . 
La Serna 21 de N o v i e m b r e de 1904 = El 

Alca lde , Mariano Martin. 
1 1 5 .  1 8 7 . 

vóstoles 
El padrón d e cédu las personales de este 

pueblo para el año de 1905 se halla e x p u e s 

to al públ ico por término de quinoe días pa

ra oir r e c l a m a c i o n e s . 
Móstoles 23 de N o v i e m b r e de 1 9 0 4 . = El 

Alca lde , T o m á s Lorenzo . 

1 1 6 . — 1 9 6 . 

Navalagamella 
La subasta para el arriendo de pesos y 

m e d i d a s d^ uso obl igator io para el año 
de u»05 tendrá l u g a r en esta Casa Con

s is tor ia l , á 106 diez dias del en q u e a p a r e z 

ca inserto el presente anuncio en ei BOLKI¡K 
OFICIAL de esta provinc ia , bajo el pl iego d e 
condiciones que estará de manif ies to . 

SI no tuviera efcoto se oe íebrará otra 
á lus diez dias s i g u i e n t e s . 

N a v a l a g a m e l l a 28 de N o v i e m b r e de 1904. 
• S i Alca lde interino, Lino H e r n á n d e z . 

1 1 6 . — 2 0 6 . 
Hascafría 

El padrón d e c é d u l a s personales de esta 
vil la para el próximo año d e 19 5, se hal la 
terminado y e x p u e s t o al p ú b ü c o e n la S e 

cretar ia de este A y u n t a m i e n t o por término 
de quince dias para oir reolnmaoiones; p a 

sados que se:<n no se admit irá n i n g u n a . 
Rasoafría 2 3 de N o v i e m b r e de 1 9 0 4 . = E 1 

Alcalde , F e r m i n Ramírez . 
115 .—189. 
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Colmenar de Orejt 
Las sabaBtas de los arbitrios munloipales que & cont inuación se e x p r e s a n , tendrán 

lugar en este Ayuntamiento b»jo mi Pres ideooia el próximo mes de Dic i embre , y en 
los d ías y horas que se de ta l lan , b»jo las bases y condic iones q u e se hacen c o n s t a r 

en los pl iegos de su r*2Ón, q u e se encuentran de manifiesto en esta Secretar ia p a r a 

que puedan ser e x a m i n a d o s por cuantas personas lo deseen . 

A R B I T R I O S 

Medidas de sólidos 
Matadero munioipal 
Pues tos públ icos 
A r r i e n d o de la P laza de l o r e s . . . . 
A m b i g ú del teatro 
Medidas d e l i q n i d o 8 

LIAS HORAS 
T I P O 

Pe*4fai 

11 Diez de la maf iana . . 5 . 0 0 0 
n 5.0CO 
n a . 000 
'.2 325 
12 125 
26 8 000 

Modelo de proposición 

Don N . N . , v e c i n o d e . . . , enterado del anuncio r o b l i c a d o en el POLETTK OFICIAL 
del d i» . . . , s acando á pública subasta el arbitrio munic ipa l para el afio de 1905 d e . . . , 
s e compromete ¿ prestar dicho servic io por la oant idad d e . . . pesetas (en letra), sien* 
do adjunta cédula personal y el resguardo que acredita el ingreso en Arcas munici
p a l e s del depósi to provisional para poder turnar parte en la sobasta de que queda 
hecho mér i to , s egún precep iúa el art. 12 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 s o 
b r e contratos provinc ia les y munic ipa les , reformada por Real decreto de 12 de Ju l io 
de 1902. 

(Fecha y firma del proponente . ) 
Colmenar de Oreja 25 de N o v i e m b r e de 1 9 0 4 . = El A l c a l d e , Zoilo Garc ia . 

1 1 5 — 1 8 9 . 

R o b r c g o r d o 

El padrón de c é d u l a s personales de es* 
te término munic ipal formado para el afio 
de 1905, se encuentra e x p u e s t o al públ i -
oo en la Seoretar ia de este A y u n t a m i e n t o 
por término de q u i n c e d ías para que sea 

e x a m i n a do por c u a n t a s personas lo crean 
con v e n i e n t e ; 

R o b r e g o r d o 25 de N o v i e m b r e de 1901-
= E1 Alca lde , Ensebio Mart in. 

115 — 2 0 5 . 

San Martin de Valdeiglesias 
Be hal la tetminado y e x p u e s t o al públ i 

oo por término de qu ince diaa el padrón 
de cédula» personales de este término mu
nioipal para el afio de 1905, y oir c o a n t a s 
r e d a m a c i o n e s crean jus tas estos v e o i n o s . 

8 a n Martin de V a l d e i g l e s i a s 23 de N o 
v i e m b r e de 1 9 0 4 . = E i Aloa lde , J e r ó n i m o 
Arribas . 

1 1 5 — 1 9 5 . 

Valdeavero 
El padrón de cédulas personales de 

es ta v i l la para el afio próximo de 1905 se 
ha l la terminado y de manifiesto por t ér 
m i n o de quince diaa en la Seoretar ia de 
e s t e A y u n t a m i e n t o para oir r e c l a m a 
c iones . 

V a l d e a v e r o 15 de N i v i e m b r e de 1904. 
= E 1 A l c a l d e , J u a n f r a n c i s c o Garrido. 

1 1 5 . — 1 9 3 . 

V i l l a r d e l O l m o 

A los efectos reg lamentar ios y por tér
mino de qu ince d ías , se hal la e x p u e a o al 
públ ico en la Secretar ía de este A y u n t a 
miento el p a d i ó n de cédulas personales 
de es ta v i l l a para el p i ó x mo ejeroioio de 
19C5, para q u e los interesados puedan 
e x a m i n a r l e y hacer las r e d a m a c i o n e s 
que crean pert inentes . 

Vi l lar del Olmo a 27 de N o v i e m b r e de 
1904 = El A l c a l d e , Franc i sco B lanco . 

1 1 5 . — 2 0 4 . 

Zarzalejo 

El padrón de cédu las personales for
m a d o en esta vi l la para el afio próx imo 
de 1905, Be hal la t erminado y de mani
fiesto al públ ico en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de d i e z d i a s 
para oir rec lamac iones . 

Zarzalejo 22 de N o v i e m b r e de 1904 .— 
El A l c a l d e , Mariano Manzano. 

115 - 1 9 0 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Jfladrid 

Se hal la v a o a n t e la Habiütaoión de los 
Maestros de los partidos judic ia les de C e 
ta ÍV-. y San Lorenzo por renuncia del que 
la d e s e m p e ñ a b a . Por tanto, se convooa & 
los Maestros y Maestras de los pueblos de 
estos partidos para que se reúnan en las 
Salaa Consistoriales de G e t a f e j San Loren
zo, r e spec t ivamente , el dia 28 de D i c i e m 
bre próx imo, y hora de las once , y proce
dan á l a e l c c e i ó n d e Habi l i tado , con entera 
sujeción á lo que d i sponen los art ículos del 
R e g l a m e n t o de Habi l i tac iones q u e á con
tinuación se copian. 

P a r a conocimiento de los aspirantes y 
de l i s Maestros, y á los efectos del arti
culo 7.° , se hace constar que el importe de 
la nómina mensua l del partido de Geta íe 
asc i ende 6 4-740 pesetas , y el de la nó
mina de San Lorenzo á 3 800 . 

Madrid 30 de N o v i e m b r e de 1904. —El 
Gobernador P r e s i d e n t e . C. de S a n Luis . 
= El Seore tar io , Vidal L. Co'menar. 

Reglamento de Habilitaciones de Maestros 
de primera enseñanza 

Art. 2.° L a elección se verif icará ante 
el A lca lde de la oabeza de partido y de 
la J u n t a l o c a l , pudiendo tomar parte en 
el la todos los Maestros, Maestras y A u x i 
l iares presentes y los ausentes que e n 
víen al e f e c t o su oficio autorizando & cual
q u i e r a de los presentes para vo lar en su ¡ 
lugar, ó des ignando su candidato . 

Todos los q u e aspiren al cargo de H a 
bilitado deberán presentar un sust i tuto 
oon su candidatura e n c a r g a d o de r e e m 
plazarle , sólo en oaso de ausenc ia jus t i 
ficada, de enfermedad probada ó fal lec i 
miento . 

Art. 8.° La eleoción se hará por m e 
dio de p a p e l e t a s , á las que se unirán los 
oficios de los ausentes . Si éstos autorizan 
á otro Maestro para votar por ellos, el 
autorizado entregará tantas papele tas de 
vo tao ión , más la s u y a , cuantas seau las 
autor izac iones rec ib idas . L a s c o m u n i c a 
c iones de Maestros ausentes q u e c o n t e n 
g a determiuado vuto, se tendrán eu c u e n 
ta para el escrutinio . 

Art . i 0 T e r m i n a d a la vo tac ión , se 
procederá al escrut in io , proc lamándose 
Habi l i tado al que que obtenga mayor ía 
absoluta de voto.5». 

A r t . 5 . ° El cargo de Habi l i tado p o 

drán desempeñar lo los Maestros en aoti-
v o s e r v i d o ó j u b i l a i o s , ó cua lquiera p e r 
sona de responsabi l idad q u e , ajuicio de 
los vo tantes , y sa lvo lo es tablec ido en el 
ar t . 30 de este R e g l a m e n t o , merezca la 
conf ianza de es to , pudiendo representar 
también otros partidos judio ia les , s i empre 
que pertenezcan á la misma provinoia . 

Art . 6 ° En caso de e m p a t e entre dos 
candidatos , s e r á preferido el que res ida 
en la capital d e la provinoia , y en i g u a l 
dad de esta c ircunstanc ia el que ofrezca 
m a y o r g a r a n t í a . 

Art . 7 * Si el e l eg ido fuera un Maes 
tro en aot ivo servio io , deberá entregar 
en la Caja de Depósitos en metál ico ó c a 
lores del Estado nna fianza e q u i v a l e n 
t e al 10 por 100 del importe l iquido de 
la n ó m i n * mensual que n a y a de peroibir ( 

ob l igándose á sostener un Auxi l iar q u e le 
sus t i tuya en sus ausenc ias de la e s c u e l a . 
Si fuera un Maestro jubi lado se le e x i g i 
rá la misma fianza, y s iendo persona e x -
trafiaal Magisterio, la fianza Berá igual al 
50 por 100 de una m e n s u a l i d a d . Estas 
fiauzas q u e d a r á n afectas á las responsa
bi l idades que resul ten de la ges t ión de 
los Hab i l i t ados . 

Art . 8.° Et premio de Habi l i tac ión n o 
podrá e x c e d e r en n ingún caso de 1 50 por 
100 de la oant idad l iquida q u e h a l l a n d e 
peroibir los Maestros por todos conoeptos , 
y se descontará al h t o e r s e el p a g o . 

Art. 9.° H e c h a la e lección de H a b i l i 
tado se l evantará aota do la misma por 
la Junta local y se remitirá, oon las r e o l a -
m a o o n e s q u e hubiere , d e b i d a m e n t e i n 
formadas , á la J u n t a provinoia l , la oual 
procederá á la aprobac ión del n o m b r a 
miento del Habi l i tado y del sust i tuto , o o -
muuicándolo á la Subsecretar ía y á la 
Oidcnuc ión de pagos del Ministerio. 

1 1 5 . - 2 0 3 . 

Universidad Central 
— 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Frutos Barbero y Delgado natu

ral de Turógauo, provmcia de Sogovia, 
ha presentado eu esta Universidad ins
tancia solicitando, como Director del 
Colegio del Cardenal Cisneros, esta
blecido eu Madrid costanilla de ¡San
tiago, uúm. 6, primeros, se declare que 
dicho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias exigidas por 
el Real decreto do 1.° de Julio de 1902 
y sus disposiciones concordadas. Ai 
eíeet•>, acouipaiii á dicha instancia, 
entre otros documentas, los siguien
tes: 

1.° Certificación, de la que resulta 
que este interesado nació el 23 de Ju
nio de.1867. 

2.* Otra certificación de b i e n a 
conducta; y 

3.° El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a 
Sección de párvulos 

Lectura en prosa.—Escritura al dic
tado de frases cortas y de fácil com
prensión, conocimiento de las síla
bas.—Aritmética: sumar, restar, mul
tiplicar y dividir enteros con números 
hasta de tres cifras.—Doctrina Cris
tiana: explicación del texto.-Historia 
Sagrada: explicación del Nuevo Testa
mento.—Geografía: término municipal 
de Madrid, su provincia, España, tér
minos geográficos, algunos meteoros. 
—Geometría: conocimiento y construc
ción de figuras geométricas.—Traba
jos manuales.—Canto. 

Sección elemental 
Lectura: comentada en prosa y ver 

so.—Aritmética; sumar, restar, multi

plicar y dividir enteros hasta números 
de cuatro cifras, y decimales hasta 
centósi-nas; problemas. — Gramática-
analogía y análisis analógico, acento^' 
escritura al dictado.—Doctrina Cris* 
tiana: amplación del texto—Historia 
Sagrada: Antiguo y Nuevo T e s t a r e n , 
to.—Geografía: ampliación de lo qUQ 
comprende la sección anterior y Euro
pa.—Geometría: conocimiento de flguI 
ras y resolución de problemas s e a . 
cilios. 

Sección superior 
Lectura: comentada, en prosa y ver

so, impreso y manuscrito.—Galig r a~ 
fía.—Gramática: análisis lógico y g r a * 
matical, notación escrita, composición 
escritura al dictado.—Aritmética: $q-
mar. restar, multiplicar y dividir en
teros y decimales, problemas de todas 
clases.—Historia de España: hechos 
principales, monumentos, costumbres 
etcótora, de las tres edades.—Religióa 
y Moral.—Conocimientos vulgares de 
Agricultura, Industria y Comercio.— 
Conocimientos vulgares de Ciencias 
Físicas y Naturales.—Geografía: am-
pliacióu de lo dado en la sección ante
rior, y además, Asia, África, América 
y Oceauía; nociones de Astronomía.—. 
Geometría: estudio de los priucipa'ea 
cuerpos, problemas. 

Segunda enseñanza 
Lengua Castellana: Gramática.— 

Lengua Castellana: preceptiva y com
posición.—Geografía general de Euro-
pe*.—Geografía especial de Esi>aña.— 
Historia de España.—Historia Univer
sal.—Geografía Comercial y Estadís
tica.—Psicología y Lógica—Elemen
tos de Historia general de la Litera
tura.—Lengua Francesa: primer cur
so.—Lengua Francesa: según lo curso. 
—Nociones y ejercicios de Aritmética 
y Geometría. — Aritmética.—Geome
t r í a . — A'gebra y Trigonometría.— 
Física.—Química general.—Fisiología 
é Higiene.— Eleraeutos de Cosmogra
fía y Nociones de Física del Globo.— 
Religión.—Dibujo.—Gimuasia.—Cali
grafía. 

Algunas de las asignaturas de se
gunda enseñanza se repiten varios 
cursos y todas ellas se dividen en los 
grupos que determinan las uisposicio-
nes vigentes. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido eu el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de J-ulio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse recia maeio* 
nes dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la respectiva provin
cia, conforme á lo dispuesto en la ins
trucción tercera de la Real orden fe
cha 1.* de Septiembre de 1902, publi
cada en la Gaceta de Madrid del día 4 
del mismo. 

Madrid 5 de Noviembre de 1901.» -

El Rector, R. Conde. 
1 0 6 . — 8 2 0 . 

D. Andrés Pérez y M.irííu do la Mata, 
natural de Souseca, pr >vinc.ia de To» 
ledo, ha presentado eu esta Uuivers-
dad instancia solicitando, como D rec
tor del Colegio titulado «San Andrés», 
establecido en Ma«lrid, provincia de 
ídem, calle del Clavel, núm. 3. prime
ro derecha, se declare que dicho Esta
blecimiento reúne las condición at f 
circunstancias ex iguas por el R «al de
creto de 1.° de Julio de 1902 v s is dis
posiciones concordadas. Al «-freto, 
acompaña á dicha ins taucivmtre o l r o s 

documentos, los siguientes: 
1.° Certificación de la que resulta 

que este interesado nació el 30 ie - N o* 
viembre de 1860. 

2.° Mera de buena conducta. 
3.° Título de Maestro de primera 

i euseñanza superior-
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^ El cuadro de enseñanzas s i -

Primera enseñanza 
Párvulos 

,-ctura, Escritura, Doctrina Cristia-
gigtoria Sagrada, Aritmética, L e a . 
Castellana, Geografía, Geometría, 

^•-icaí Cauto, Historia Natural, Agri-
%ora» F í s i c a » Ghnnasia, Trabajos 

Elemental 
Lectura, Escritura, Doctrina Cris-

,ina. Historia Sagrada, Gramática 
¡wteilana, Aritmética, Geografía, Geo-
¿etríat k e D 2 u a F r a Q c e s a . 

Superior 
Lectura, Escritura, Doctrina Cristia-

flJ Historia Sagrada, Aritmética, G*o-
Jetría, Fteica y Química, Historia Na
tural, Agricultura, Geografía, Historia 
de España, Industria y Comercio, Con-
abilHad, Gramática Castellana, Músi-
f J f Lengua Francesa, Dibujo lineal y 
¿e'adorno. 

Se gunda enseñanza 
primer curso Lengua Castellana, 

Gramática, Geografía general y de Eu 
ropa Nociones de Aritmética y Geo
metría, Roligióu, Dibujo, Gimnasia y 
Caligrafía. 

Segundo curso. Lengua Castellana, 
preceptiva y composición, Geografía 
especial de España, Aritmética, Reli
gión, Dihujo, Gimnasia y Caligrafía. 

lercer curso. Lengua Castellaua, 
preceptiva y Composición, Historia de 
España, Geometría, Leugua Frauoosa 
primer curso, Religión. Dibujo, Gira-
oasia y Geografía Comercial y Estadís
tica. 

Cuarto curso. Historia Universal, Al
gebra y Trigonometría, Leugua Fran
cesa según.lo curso, Dibujo, Gimnasia 
jrElemeutos de Cosmografía y Física 
del Globo. 

Quinto curso. Psicología y Lógica, 
Elementos do Historia General 1o la 
Literatura, Física, Química general , 
Dibijo, Gimnasia y Fisiología ó Hi
giene. 

Total de asignaturas, 76. 
Loque, eu cumplimiento de lo pre-

TeQido en el a r t 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902. se anuncia 
l<ara general conocimiento y A fin de 
qce puedau presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á cou-
tar desde el siguiente al do la inser
ción del presente anuncio eu el BOLB • 
'niOFICIAL» de la respectiva provincia, 
«taforine á lo dispuesto en la instruc
ción tercora de la Real orden fecha 1.° 
de Septiembre de 1902, publicada en 
\ Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904.= 
E l Rtxtor, R. C'juJe. 

1 1 2 . - 6 5 . 

u. Manunl Aguilar y Cuadrado, na* 
jyral de Ma Irid, lia preseutado eu esta 
"Diversidad i n s t a n c i a solicitan 1o, 
^ o Director del Colegio titulado 
•Teresiaiio», establecido en Madrid, 
**rrera de San Jerónimo, núm. 34, 
tercero izquierda, se declare que di-
*fto Ksable-ciuiieuto reúne las condi
ciones y circunstancias exigidas por 
6 1 Heal decreto de 1.° de Julio de 1902 
y sus disposiciones concordadas. Al 
«ecto, acompaña á dicha instancia, 
6 otie M > , o s documentos los siguientes. 

*•* Certificación d? la que aparece 
I n e es'e interesado nació el 11 de 
***** de 1869. 

11 -m de buena conducta; y 
1*1 cuadro de enseñanzas es el 

'stnoquefjQ publicó en el BOLETÍN 
: p c u i -le 6 de Noviembre de 1903, 
J2JJdo Director de dicho Colegio don 

Serrano Galvache. 

Lo qne, en cumplimiento de lo p r e 
venido en el a r t . 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuucia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días, i ( 
contar desde el siguiente al de la in- ' 
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
iustrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.* de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 5 de Noviembre de 1904.— 
El Rector, R. Conde. 

103.—321. 

Doña Dolores García de Vinuesa, 
natural de Soria, provincia de ídem, 
ha presentado en osta Universidad ins
tancia solicitando, como Directora del 
Coleg'o de niñas establecido en esta 
corte, plaza do Sau Nicolás, núm. 8, 
segundo, se declare que dicho Esta
blecimiento reúne las condiciones y 
circuustaucias exigidas por el Real 
decreto de 1.* de Julia de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efec 
to, acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que esta interesada nació el 7 de 
Agosto de 1873. 

2.° ídem lo buena conducta. 
3.° Otra en la que consta que la 

señora García fué aprobada p a r a 
Maestra de primera euseñinza e l e -
meutal; y 

4.° El cuadro de enseñauzas que 
sigue: 

Doctrina Cristiana é Historia Sa
grada. 

Gramática Castellana. 
Aritmética. 
Geometría. 
Geografía é Historia de España. 
Higieue. 
Lectura. 
Escritura. 
Labores. 
Lo que, en cumplimiento de lo p re 

venido en el art . 7. # del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, se anuncia para 
general conocimiento y á fin de que 
puedan presentarse reclamaciones den
tro del plazo de quiuce días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente auuncio en el B)LETIN OFICIAL 
de la respec iva provincia, conforme a 
lo dispuesto en la instrucción tercera 
de la Real orden fecha 1.° de Septiem
bre de 1902, publicada en la Gaceta de 
Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

112.—61. 

Gramática. 
Aritmética. 
Geografía. 
Historia, 
Rudimentos de Derecho. 
Nocciones de Geometría, 
ídem de Ciencias físicas, 
ídem de fd. Químicas, 
ídem de id. Naturales, 
ídem de Id. Higiene, 
ídem de id. Fisiología. 
I lem de id. Dibujo. 
Llera de id. Canto, 
ídem de id. Trabajos manuales. 

Libr$s de texto 
Catecismo. 
Historia Sagrada. 
Pronunciación Castellana. 
Trozos escogidos, prosa, verso y 

manuscrito. 
Escritura general . 
Gramática Castellana. 
Aritmética. 
Geografía. 
Historia. 
Derecho y legislación. 
Geometría. 
Cieucias tísicas y naturales, 
ídem fd. id. 
í tem id. fd. 
Tratado de Higiene. 
Fisiología humana. 
El Mundo ci ntírlco. 
Tratado de Cauto y Declamación. 
El Mundo científico. 

Premios 
Abanzar puestos, cederles estampas, 

diplomas, etc. 
Castigos 

Dejarlos u n a ó dos horas castigados, 
estudiaudo ó trabajando en la ó las 
asignaturas que cometan la falta; y si 
no es suficiente (con anuencia de los 
padres ó tutores), dejarlos sin comer 

Vacaciones escolares 
Tres días eu Carnaval, tres en Se

mana Santa y ocho eu la Pascua. 
Lo que, en cumplimiento do lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedau presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al do la 
inserción del presente auuucio en el 
BOLKTIN OFICIAL de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 5 de Noviembre de 1904.— 
El Rector, R. Cinde . 

108.—822. 

dito saber leer y escribir an ' es de i n -
gresar en el serv io io , para que en el t é r 
mino de treinta dina, contados d e s d e l a 
pnblioación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, se presente en es te J u z 
gado , q u e t iene »u res idenoia oficial en el 
ooartel del Conde Duque de es ta p l a z a , 
A responder de los cargos q u e le resu l tan 
en el e x p e d i e n t e que le ioatruyo por la 
falta d e deserc ión . 

Al propio t iempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D . g . ) , exhorto y sup' loo a todas 
las A u t o r i d a d e s , tanto o iv l l e s como m i l i 
tares, y á los agente s de la poltofa j u d i 
cial , para que pract iquen aot ivas d i l i g e n 
c ias en 1A busoa y oaptnra del a o u s a d o 
Pedro Chacón, y oasu de ser habido se le 
oonduzca á esta p laza á mi d i spos io ión 
oon ia9 s e g u r i d a d e s convenientes , c o n f o r 
m e lo he loordado en di l igenoia de e s t a 
fecha. 

Dado en Madrid á 28 días del mes do 
N o v i e m b r e d e 1904. = Ei pr imer T e n i e n t e 
J u e z instructor, Feder ico Rubfn de Ce l i s . 

116 .—212 . 

D. MMitón Gómez Rodríguez, natu
ral de Mairidejos, provincia de Tole
do, ha presentado eu esta Univer^i lad 
ios-aacia solicitan lo, como Director 
del Cal*gio de primera enseñanza ti
tulado «San Lorenzo>, establecido en 
Madrid, calle del Olivar, núm. 56, s e 
gundo derecha, se declare que dicho 
Establecimiento retine las condiciones 
exigídas por el Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los 
siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta 
que el interesado nació el 10 de Mar
zo de 1851. 

2.° Otra de buena conducta; y 
3 0 El cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
Asignaturas 

Doctrina Cristiana. 
Nociones de Historia Sagrada. 
Leugua Castellaua. 
Lectura. 
Escritura. 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s militares 

MADRID 

D . Feder i co Rubín de Celis , pr imer T e 
niente del reg imiento Lanoeros de la 
Reina , s e g u n d o d e Cabal ler ía , y J a e z 
instructor de este e x p e d i e n t e , s egu ido 
contra el soldado Pedro Chaoón, d e es te 
reg imiento , por l& falta g r a v e de p r i m e 
ra deserc ión. 

Por la presente requis i toria oito, Hamo 
| y emplazo al menc ionado Pedro Chacón, 
i natural de Estepona, provinoia d e Mála-
! g a , hijo de Pedro y de Enriqueta , sol tero, 

d e ve int i trés años de e d a d , de ofloio c a r 
pintero, su estatura l ' 6 i l metros , pe lo 
castal io , oejas al pelo, ojos pardos , nar iz 
r e g u l a r , barba regu lar , booa r e g u l a r , 

. color b u e n o , frente regular , su aire regQ. 
i lar , su pro lucoión buena , su es tado s o l 

tero, s e f l i s part iculares n i n g u n a , ao re -

J u z g a d o s d a p r i m a r a i n s t a n c i a 

B Ü E N A V I 9 T A 
D . Manuel del Val le y L l a n o , J u e z d e 

primera instanoia é instrnooión del d i s 
trito de Buenav i s ta de esta oorte . 

Por el presente oito, l l amo y e m p l a z o 
á Franoisoo Huertas Gil, hijo de D o r o t e o 
y Bruna, d e d i e c i n u e v e aflos de e d a d , 
sol tero, marmol is ta , natural de M a d r i d , 
con domiollio ú l t imamente e n l l a oal le d e 
P é r e z Galdos , número 5, teroero i z 
quierda , p a r a a u e en el término de d i e z 
d ías , oontados desde el s i gu ien te al e n 
q u e esta requisitoria se inserte en l a 
Gacela de Jkadrid, oomparezoa en m i 
Sa la audienoia , sita en el P a l a c i o ' d e los 
J u z g a d o s , ca l le del General C a s t a ñ o s , 
con el objeto de responder a los o a r g o a 
q u e le resultan en oansa por harto , a p e r 
cibirlo que , de no veriñoarlo , será doo t a 
rado rebe lde y le parará el ¿perjuicio á 
q u e hubiere l u g a r . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades , y ordeno á los 
agente s de la polioia judic ia l , prooedan 
a la busoa del e x p r e s a d o procesado, o n -
yns sen ts personales sou: estatura baja , 
pelo rubio , ojos castal ios, nariz r e g u l a r , 
color bueno , v ist iendo de artes *n>, y e n 
el oaso de ser habido lo p o n g a n á mi d i s 
posioión en la Cárcel oe lu'ar de es ta o r t e . 

Madrid á 21 de N o v i e m b r e de 1904 .— 
Manuel del Va l l e .—El Esoriban.*, E r n e s 
to Calderón . 

1 1 3 . — 1 1 3 . 

D . Manuel del V a l l e y L l a n o , J u e z de 
pr imera instanoia é instrnooión del d i s 
trito de Buenavis ta de esta oorte . 

Por el presente oito, l lamo y e m p l a z o 
á Antonio A y a t a , denunoiado en c a n s a 
por estafa de u n a manti l la y prooesado e n 
la m i s m a , para q u e en el término' de d i e z 
d í a s , oontados desde el s i g u i e n t e al e n 
q u e esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi S a l a 
audienoia, sita en el Palac io de los J o z -
g a d o s , cal le del General Castal ios , con e l 
objeto de serle notificado el auto d e s u 
procesamiento y prisión y l l evar á e f e c 
to la misma; aperoibido qne , de no v e r i 
ñoarlo, será declarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuioio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo t iempo ruego y e n o a r g o á 
todas las Autor idades , y o r í no A los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado prcc-js ido, c u y a s 
s eñas personales son: estatura r e g u l a r , 
moreno, usa bigote y v i s te d e artesano 



con к о т » , y c u y o actual paradero во 
i gnora , y en e! oaso de ser habido lo p o n 

g a n A mi disposición. 
Madrid a 26 de N o v i e m b r e de 1904.«= 

Macue l del V a l e y Llano. = El Esor iba 

n o , Licenc iado Fel ipe d e Sánele. 

1 1 6 .  2 1 7 . 

CENTRO 

D . Luis Áldecoa J i m é n e z , J u e z inte

rine de primera ins tancia é instrucción 
de l distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente ci to , l lamo y e m p l a z o al 
procesado en снова por hurto Ramón 
Herrero Llobct , hijo de Ramón y Dolo

r e s , de ve int icuatro años , soltero, b a r b e 

ro , natural de Buenos Aires , y sin d o m i 

c i l i o conoc ido , c a y o actual paradero se 
d e s c o n o c e , pnra q n e en el término de 
d i e z días , contados d e s d e el s igu iente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, c o m p a r e z c a en mi 
Sa la audiencia , si г я en el Palaoio de loe 
J u z g a d o s , ca l l e del General Cátanos, con 
objeto de l l evar A efecto su pris ión, d e 

oretada por la Superioridad; aperc ib ido 
q u e , de no verificarlo, seré deolarado r e 

b e l d e y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar . 
Al mismo t iempo r u e g o y e n c a r g o A 

todas las Autor idades , y ordeno & los 
a g e n t e s de la policía judicial , procedan 
á la bosoa del e x p r e s a d o procesado, cu* 
y a s sefiae personales son: estatura baja , 
pe lo n e g r o , ojos pardos , nariz a n c h a y 
rostro moreno, y en el caso de ser habido 
lo p o n g a n á mi disposición en este J u z 

g a d o ó en la Cárcel. 
Madrid 24 de N o v i e m b r e de 1 9 0 4 . = 

L u i s A l d e c o a .  t E l Escr ibano, J o s é Alon

so F a d r i q u e . 
1 1 4 .  1 4 6 . 

CHAMBEBI 

D . José Pe'áez y Rodr íguez , J u e z de 
primera instancia é instrucción del d i s 

trito de Chamberí d e esta corte . 
Por ¿1 p r e s e n t e cito , l lamo y emplazo a 

A g a p i t o Nicanor Magro P á e z , hijo de A n 

tonio y d e Luisa , natural de Quero , T o l e 

d o , c a s a d o , d e cuarenta y cinco afloe do 
e d a d , conductor de t ranv ías , y habitó en 
l a Ronda de S e g o v i a , n ú m . 11. piso s e g u n 

do , para que en el término de oinco días , 
c o o t a d o s d e s d e el s igu ien te al en q u e e s 

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, с о т р н г е г о а en mi Sala a u d i e n 

c ia , sita en el Pa'aoio de los J u z g a d o s , 
cal le del General Castaños , con el objeto 
d e pract icar una di l igenc ia en c a u s a por 
l e s i o n e s ; apercibido que , de no veri f icar

lo , será dec larado rebelde y le parara el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y e n o a r g o á to_ 
d a s las Autor idades , y ordeno a loa a g e n 

t e s d e la pol ic ia jod io ia l , proceden á la 
busoa del expresado procesado, c u y a s s e 

l las personales son: estatura regu'ar , p e 

lo oanoso, ojos pardos, nariz r e g a l a r y 
moreno , y en el oaso de ser habido lo p o n 

g a n A mi diposición en la Cárcel ce lu lar . 
Madrid 28 d e N o v i e m b r e de 1 9 0 4 . = J o 

sé PelAez y R o d r í g u e z . = E l Escr ibano . 
J u a n P. P é r e z . 

1 1 6 .  2 1 1 . 

P A L A C I O 

D . J o a q u í n Maiia de Atoe y Mor., J u e z 
d e primera ins tancia é instrucción del 
distrito de Palac io d e esta corte . 

Por el presente oi to , l lamo y emplazo 
A Adolfo González Mata, natural de B a 

dajoz , hijo de J o s é y de Carmen, de v e i n 

t iún años , soltero, electric ista , q u e habitó 
ем la ca l le de San Buenaventura , n ú m . 7, 
piso cuarto , y c u y o actual paraduio se 
ignora , para que en el término de diez 
d í a s , oí ntadoe desde el s igu iente al en 

L u n e s б de D i c i e m b r e de 1904 

q u e esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, c o m p a r e z c a en mi Sala 
a u d i e n c i a , s i ta en el P a l a c i o de los J u z 

g a d o s , cal le del General Castalios, con el 
objeto de notificarle el auto de prisión 
diotado por la Superiodad en c a u s a q u e 
Be le s i g u e por hurto; aperoib ido , qne de 
no verif icarlo, le parará el perjuicio A que 
hubiere l u g a r . 

Al mismo t iempo m e g o y encargo A to 

das las Autor idades , y ordeno A los a g e n 

t e s d e la polioia judic ia l , procedan A la 
busca del e x p r e s a d o procesado , c u y a s se

ñ a s personales son: estatura rega lar , p e 

lo cas taño , ojos pardos , nariz regular y 
oolor moreno , y en el oaso de ser habido 
lo pongan A mi disposioión en este J u z 

g a d o . 

Madrid A 2 8 de N o v i e m b r e d e 1 0 0 4 . = 
Joaquín María de A l ó s . = EI Escr ibano , 
P. D . , Luis de la Torre y A g u a d o . 

116 .—214 . 

D . J o a q u í n María de A'ós y Mon. J u e z 
d e primera ins tancia ¿ instrucción del 
distrito de Palac io de esta corte . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
A J o s é Gonzá .ez d e la F u e n t e , natura

1 

de Oteruelo de la F u e n t e (León) , hijo de 
Toribio y María, d e cuarenta afios, o a 

sado , y domici l iado en la Pradera del 
Correg idor , para que en el término de 
d i e z d í a s , contados d e s d e el s igu ien te al 
en que esta requis i toria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ c o m p a r e z c a en mi 
S a l a audienc ia , sita en el Pa.ao io de los 
J u z g a d o s , oalle del General Cnsiaüos^ 
con el objeto de hacerle saber una r e s o 

lución dic tada en causa q u e se le s igue 
por hurto; a p e r o i b i d o q u e . d e no veri f i 

car lo , serA declarado rebelde y le p a r a 

rá el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al m i s m o t iempo ruego y enoargo A 
todas las Autor idades , y ordeno A los 
a g e n t e s d e la polioia judic ia l , p r o c e d a n 
A la busoa del e x p r e s a d o procesado , o u 

y a s sefias personales son: estatura al ta , 
pelo negro , ojos pardos , nariz regular , 
color moreno , y en el caso de ser habido 
lo pongan A mi disposioión A los fines 
aoordados . 

Madrid A 29 de N o v i e m b r e de 1 9 0 4  = 
J o a q u í n María d e A'ós. = El Escribano. 
P . D . , Luis d e la Torre y A g u a d o . 

116 .—215 . 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia del S r . J u e z 

municipal del distrito de Buenav i s ta de 
esta corte , por el presente se oito, l lama 
y emplaza A Sebast iana López y L ó p e z , 
que dijo viv ir en la oaile de la C o n s t a n 

c ia , n ú m . 11, y c u y o paradero en la 
aotual idad se ignora , para que en e| 
término de n u e v e días comparezoa en 
dicho J u z g a d o , sito en la oalle de B e 

lén, n ú m . 2 , piso segundo , A oumplir la 
p e n a q u e le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas n ú m . 8 4 1 , que pende en este 
J u z g a d o por l es iones; aperc ib ida q u e , de 
no verif icarlo, la parará el perjuicio A 
q u e h a y a lugar en dereobo . 

M. tir; i 4 de N o v i e m b r e de L9 ' 4 . = 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.=^El S e 

cretar io , Licenc iado Mario Ssrratacó . 
100.—680. 

CONGRESO 
Por medio de la presente y en vir tud 

de lo m a n d a d o por el Sr. D. Bernardo 
R e r g f ) y Tercero , J u e z municipal su

p l e n t e del distrito del Congreso , se cita y 
' lama A Jos sujetes q u e A cont inuación s e 
e x i i esi n, p..ra que dentro del término 

de diez días , A contar d e s d e el en q u e 
t e n g a l o g a r la inserción de es ta cédula 
en el BOIETIN OFICIAL de la provínola , se 
presenten en es te J u z g a d o , s i to en la c a 

l e del L e ó n , n ú m e r o s 4 0 y 42 , prlnoipal , 
A c u m p l i m e n t a r las sentenc ias contra loa 
mismos diotadas en juioio d e faltas; 
aperc ib iéndo le s q u e , de no verif icarlo , 
serAn deolaradoa rebeldes y les parará 
el perjuic io q u e hubiere l u g a r . 

Madrid 17 de N o v i e m b r e d e 1 9 0 4 . = E l 
J u e z mu nic ipa l suplente , B . Rengifo y 
T e r c e r o . = E1 Secretar io , Luis Baoeta . 

Belación de los sujetos á, que se refiere 
la anterior cidina 

Manuel Castillo Sobrino . 
Antonio Rodríguez Vifiuela. 
Manuel Mosquera SAnohez. 
Ignac io Rodr íguez Álamo. 
Marcel iano Mateos Madrigal . 
Daniel González Martin. 
Marcel ino Oiaz J u r a d o . 
Manuel H e r m i d a Garoia. 
Miguel Cabrera Muñoz. 
Sa los t iana A l d i v a r [Andrés . 
J u a n .Baut is ta María Bonil .a . 
Hortens ia F e r n á n d e z Martínez , 
Paula García Gómez . 
T o m á s Prieto Estrada . 
J u a n Vara Rincón. 
Jul ián Bonet Martín. 
Antonio Medrsno Cuadrado . 
J o a q u i n a Saror Medrano. 
Ramón H e r n á n d e z H e r n á n d e z . 
Carmen López Ibáñez . 
Bartolomé B a y o T r a p a g a . 
Marcelo G ircía García . 
Viotoriano Montardi Castro. 
Ángel Muñoz González. 
A m p a r o Sierra López . 
Yioente García Rosal. 
Feder i co Elula Pardo . 
J u a n a Collado Ferrero. 
Nico lasa Collado Ferrero . 
Arturo Monteagudo. 
Manuel González Llano. 
Salud S a U Serrano. 
Petra López H e r n á n d e z . 
J u n Ruiz Sánchez . 
Agust ín Arnaz Elegido. 
Vioen ia Luoas Monje. 
Ignac io Serrano Garo ia . 
Juan Francisco P e s a Sanz» 
Ambrosio SAnohez Pastor. 
Florent ino Berdejal H e r r a d o r . 
L a u r a D e l g a d o R o d r í g u e z . 
F r a n c i s c a López Gonzá lez . 
M i i t in del Rey S a n t a m o n . 
J o s é Rodríguez Vázquez . 
Vicente de la P l a z a S i m ó n . 
Antonia Varal Díaz. 
A u g u s t o Miguel Garoia , 
J u a n F e r n á n d e z Pérez . 
P a s o u a l Caro Espada . 
Inés Lóp*z B a y é . 
Manuel Bivns Camaoho. 
Serafín Gil López. 
Consueto Sanz Castillo. 
José Pérez SuArez. 
Rosario Pérez Castro. 
J e s ú s Herrero Sal . 
Ramona García F e r n á n d e z . 
Joaquín, Martínez Merino. 
Florent ino Sánchez Briza. 
Antooio Cortés Martínez. 
Enrique Arposo Ruiz. 
Pablo Ruela Martínez. 
Isidoro F e r n á n d e z P u e r t a s . 
Leandro Teje iro Abraiza . 
Pi lar Cabanas Muñoz. 
Antonio García Fernández . 
Franoisco González F e r n á n d e z 
J o s é Robles Moreda. 
Inés N a v a s J i m é n e z . 
Alfonso L>go López. 
Antonio G¡ircía F e r n á n d e z . 

J u a n Valero García . 
Manuel Aloalde HernAndez 
Manuel Lema N o v o . 
Antonio Gcnzáipz Sánchez . 
Antonio A i v a r e z . 
Enrique N u e v o Blanoo , 
Franoisco Barrio Pedro Bermejo 
Roque Garc ía J i m é n e z . 
Carmen Rodríguez Fernández . 
Mariano Plasenoia Bellorta. 
F e l i p e Aivarez García . 
Saturnino Artudil lo Rincón. 
Mercedes López FernAndez. 
Gaspar Campos Aparicio. 
José GonzAlez Martínez. 
Manuel Alonso Sancho . 
Francisco . FernAndez Pérez. 
J o s é D i a z E n c i o a s . 
Modesto Martínez P a s s m a r . 
Antonio García V a l e n c i a . 
Guil lermo Calvo Martín. 
Antonio Rodríguez Aivarez . 
Antonio Mateo López. 

П 1 .  4 1 . 

L A T I N A 

En virtud de providenc ia del Sr. don 
León Medina y Brusa , J u e z inuoicipal 
del distrito de la Lat ina , s e cita y llama 
por término de oinco días , A Inocencio 
SAnohez T r i v i ñ o , de c incuenta años, na

tural d e Vil lar del Ciervo, provinclade 
Z a m o r a , de estado eoltero, ocupación jor

nalero , y que dijo v i v i r en la casa del 
Cabrero , numero 9, barr i ) de las In

jur ias , A fio de q u e comparezoa en la 
Sa la audienc ia de es te J u z g a d o , sito en 
la oal le de las Maldonadas , número l i , 
pr inc ipa l , para la práctica d e u n a d i l i 

g e n o i a pend ien te en el mismo; aperoibi

do q u e . d e no c o m p a r e c e r , le parará el 
perjuicio que h a y a l u g a r . 

Madrid A 5 de N o v i e m b r e de 1904.= 
V . ° B . ° = L e ó n Medina .—El Secretario, 
J u l i á n FernAndez . 

9 9 .  5 6 7 . 

BARCELONA 

D . Luis Damián Tal í , J u e z municipal 
del distrito del Hospital . 

Ignorándose el paradero d e Josefa 
Coletas , se la oita por medio del presente 
p a r a q u e , en méri tos del juioio de faltas 
q u e vierte en este J u z g a d o sobre lesione», 
o o m p a r e z o a ante el mismo (Gobernador, 
2, s e g u n d o ) el día 17 de Noviembre pró

x i m o , A las diez d e la m a ñ a n a , A celebrar 
juioio de fa l tas , oon las pruebas que ten

g a ( juic io n ú m . 658) , previniéndola qoe 
su incompareceno ia puede pararla per

juioio. 
Barcelona 29 de Octubre de 1904."* 

V.° B .
e

= Luis DamiAn. 

99 —570. 

D . Luis Damián T a ü , J u e z muoioip»
1 

del distrito del Hospi ta l . 
Ignorándose el paradero de Enoarnación 

Ferré , se la oita por medio del presento 
para q u e , en méritos del juic io de falta» 
que v ier te en este J u z g a d o por lealonef* 
Paula Giralt y su hija Manuela, compe

rezca ante el m i s m o (Gobernador, 2, 
gundo) el día 15 de N o v i e m b r e próximo, 
A las diez de la m a ñ a n a , con las prueba* 
q u e t enga , A ce lebrar juic io de faltas (jui

cio n ú m . 65G); previniéndola que su * ~ 
c o m p a r e o e n c í a puede pararla perjnie»

0

* 
Barce lona 29 de Ootubre de 1904 

V .
e B . * = L u Í 8 D a m i á n . 

99 .—573 . 
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L u n e s 5 de D i c i e m b r e de 1904 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D í ^ I D 

S U P L E M E N T O al Dúm. 291, correspondiente al lunes 5 de Diciembre de 1904 

Diputación Provincial 

La Diputación provi acial ha acorda
do contratar en pública subasta, quo 
tendrá afecto e! día 9 do Enero, á las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de patatas 
ne se ha calculado necesario para to
te los Establecimientos provinciales 

de B.»n"ficearia hasta 31 de D ciorabre 
de 1906, y cuyo importe asciendo á 
cuareuta y siete mil quinientas pese
ta! cada año, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1* El contratista se obliga á sumi

nistrar las patatas sin limitación algu
na de cautidad. 

2.* Se obligará también á conducir 
y entreirár por su cuenta y riesgo, en 
todos los Establecimientos dependien
tes de esta Corporacióu, los pedi los que 
w formulen por los señores Directo
res. 

3,* Los géneros serán de la mejor 
calidad é igual al mejor que de su cía
te se expenda en los mercados públi
cos de esta capiti!, y de uu tamaño re
gular. 

4.* Si no reuniesen los géneros las 
cotiiliciones prevenidas, ajuicie de la 
tatniuislracióu del Establecimiento, 
«1 contratista presentará en el pl?zo 
ífle le s fíale la Dirección otros que 
lis reúnan, y en caso de no hacerlo, 
^adquirirá por cuenta de la fianza la 
cantidad igual á la desechada, obligan
t e á reponerla deutro de los diez 
«as siguientes; 

.5* El presio.de cala quintal mè
trici será el que quede fijado en el re-
Bate. 

6* No se admitirá proposición que 
«xceda de doce pesetas cincuenta cen
tono* el quintal métrico, ui fracción in-
f e rior á un céntimo. 

*•* El suministro se abonará al con
mista por mensualidades vencí las 

la Depositaria de fmdos proviu-

, 8 - ' Para la celebración de esta su-
7* l ai de coutbrmida 1 con lo dispuesto 
r e l fteal decreto de 21 de N iviem-
?*de 1901. se observarán las reglas 
*Jfeotes: 
^•"irnera. El plazo en que podrán 
Juntarse los pliegos de proposicióu 

r«dt«s lo el «lía siguiente al en que se 
^• 'qutj el anuncio en el Bo le t í n ofi-
J ^ d e la p r .vi^cia respectiva n ista el 
^ e r i r T al en que nava de celebrai-
$ Ja sebasti en aquéllas cuyo gasto 
> ¡ J ? r " s o l t ) l a j referid) excoda de 
j j ° J ¡esetas y no pase de 2 5 0 . 0 » , 
inhV* p * , , u siguiente al en que s» 

- — - — —- I — 
lue el anuncio en la Gaceta de 

Madrid hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, en las 
que el expresado gasto ó ingreso total 
exceda de 250 003 pesetas. 

Las horas en que, durante el expre
sado plazo, podrán presentarse los plie
gos de proposición, serán las hábiles 
de oficina para los pliegos que se p r e 
sentan en la Dirección general de Ad
ministración y las que señalen al efec
to las Corporaciones para los que se 
depositen eu las oficinas de éstas. 

Seguu la. A to lo pliega de propo
sición deberá acompañar p^r separado 
el resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional prevenido 
para tomar parto en la subasta, siendi 
rechazado en el acto do la entrega todo 
pti *go cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste á lo preceptuado en el último 
párrafo del art. 12 de la cicada instruc
ción de 20 de Abril le 1900. 

Tercera. Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado á satisfacción del pre
séntalo»", y en el anverso, y flrmido 
por el lic'tador, deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para o«, tar 
á la subasta de...» (y á continuación 
el objeto de la m ama). 

En el reverso, y cruzando la línea 
del cierre, hará constar el presenta" 
dor, bajo su firma, que entrega intac
to, ó las circunstancias que, para su 
garautía, juzgue conveniente consig
nar. 

Cuarta. En el Negociado ú oficina 
correspondiente, tanto de la Dirección 
general de Administración como do las 
Corporaciones provinciales y muuici 
pales, se llevará un libro de registro 
especial para el de los pliegos de pro
posición que, con arreglo á las reglas 
anteriores, puedan presentarse, ha
ciéndose constar en el asiento el día y 
la h^ra de la entrega y el nombre y 
domicilio leí presentador, á cuyo efec
to rxhibirá éste su cédula personal co
rr iente . 

Verificado el menciónalo asiento so 
señalará el pliego con el nú ñero de 
ordeu que le corresponta respecto á 
lo9 presentados para la subasta á que 
se refiera, y se entregará recibo del 
mismo y del resguardo de depósito 
piovisioual al interesado, aunque éste 
no lo pidiere. 

Q ñnta. Una vez entregado el plie
go no podrá retirarse, pero ;:odrá pre
sentar varios el mismo licitaior den
tro del plazo y con arreglo á la* eru
diciones expresada^, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi
sional. 

Sexta. Llegado el día y hora seña
lados para la subist! , se constituirá la 
M-sa, dándose principio a! acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y de 

las reglas establecidas para el caso 
por el expresado Real decreto. Ter
minada dicha lectura , se entrega
rán por el Jefe del Negociado ó de la 
oficina respectiva al Presidente del 
acto t o l o s ios pliegos de proposición 
presentados en unión de los corres
pondientes resguardos de depósito pro
visional, acompáñalos de certificación 
expedida por dicho Jefe de Negociado 
ú of ic ina, compreusiva del total de 
pliegos presentados y número asigna
do á cada uno, según la fecha de su 
presentación. 

Hecho el oportuno recuento y com
pulsados eu su caso los datas consigua-
dos en la certificación con la que r e 
sulte del libro registro de presenta
ción de pliegos, el Presidente declara
rá se va á proceder á la apertura de 
aquéllos. 

Llegido este cas"», y antes de abrirse 
los pliegos presentados, podrán sus 
autores ó sus representantes manifes
tar las du las que se les ofrezcan ó pe
dir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que una vez abierto el 
primer pliego no se admitirá observa
ción ui se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Séptima. A seguí la se procederá 
por el Presidente á la apertura, por or
den correlativo de numeración, de los 
pliegos presentados, dando lectura en 
alta voz á la proposición en ellos conte
nida. 

O-lava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que, en el 
caso de existir esa duda, deba admi
t irás la proposición, aunque el l idia
dor manifieste q le está confirme con 
que se eutionla redactada con estricta 
s u j e c i ó n al modelo. 

Novena. Terminada la lectura de 
tolos los pliegos presenta to*, el Presi
dente a Iju licará provisionalmente el 
re ii i'.e al autor de la proposición más 
ventajosa entro las a Imitidis, pero ru
cien lo constar, si la subnta fuere do
ble y simultánea, que la referida adju
dicación provisional la efectúa sin per
juicio del resultado qne ofrezca la do
ble subasta que Simultáneamente se 
verifica. 

Décima. Si en ' re las admití las hu
biese loa ó más proposiciones iguales 
más veutajos»s que las res tan tes se 
hará la adjulicación provisional det 
remate i f i v o r d e a q i é l cuyo pliego 
tenga el número más bijo. 

Uu lé ' ima . Hecha la aljudicación 
pr< visioual, el remítante exhibirá su 
cédula personal ai Notario ó Secreta

rio autorizante del acto, y se unirán 
al expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, inclnso las que 
hubieren si lo desechadas, sin mis ex
cepción que las correspondientes á los 
licitad >res que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales, por sí ó por medio 
de sus representantes, podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos 
de depósitos correspondientes; enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación defini
tiva del remato. 

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto, 
para su custodia, el resguardo ó res
guardos de deposito provisional de qne 
se ha hecho mérito, los cutíes no po
drán ser ievuellos por dicho Notario 
á los interesados sin or len provia de 
la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada 
ante di<*ho Centro directivo, ó del Pre
sidente de la C >rporación provincial 6 
municipal, segiii sea una n otra ante 
quien se haya celebra lo la subista de 
referencia. 

9.* De conformidad con lo dispues
to en las Reales órdenes do 7 de Oc
tubre y t8 de N jviembra de 19r>4, los 
licitadore3 presentaráu en el acto de 
la subasta el recibo de la cauti la 1 in
dustrial, correspondiente al arifcnlo 
que se subista, cuando se ejerza por 
el mismo proponente, y el de comisio-
nis t i , compren lido en el e;»ígraf> uá-
mero 40 le la tarifa seg m i l , cuando 
el propínente sea un counsionUti y 
obre por encargo y cuenta ajena. 

10. Luego que rebalga en el re
mate la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento do la escritura, se 
requerirá inme li llamante al rem lian
te pira que dentro del t é r n n> le diez 
días presente el lo 'amonio que acre
dite haber constituid i eu la Gafa ge
neral do D ?p Hitos ó en la de esta C >r-
poracióu el diez por cieuto del total 
imnorte del contrato eu concepto de 
fituza definitiva, en la firma expresada 
para la nr jvision ii, le^ie 11 >, caso de 
constituirla en lítalos de la Deuda del 
Es.a 11, reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un cinco por 
ciento durante el tiempo de su con
trato. 

i r . El depósito ó flinzi á que se 
refiere la anterior condcióu, así como 
el de carácter provisto lal, tiene por 
objeto responder de to los los lañ >s y 
perjuicios que pueda oc i s iou i re l con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condicionas. 

12. Podrán coucurrirá esti subas
ta los interesa los por sí > representa
dos por otra persoua, con el poder co-
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rrespondiente para ello,declarado bas
tante á costa del licitador por el Letra
do de esta Corporación D. Ricardo de 
Guillerna. 

1 3 . No se admitirán proposiciones 
que presenten meuores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se bailen incapacitados legal
mente. 

1 4 . El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, siu que tenga derecho el 
contralista á reclamar aumento de pre
cio ni inderawización por ningún moti
vo, renunciaudo todo fuero j privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

15. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación dtfiuitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

16. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, ó no 
llenase las condiciones que sean pre
cisas para ello deutro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por resciudilo el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
aeran: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. O íe se celebre nuev > re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer remi t í a t e 
la difereacia entre el primero y el se
gando, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga t amben 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que eu el caso de ao pre
sentarse l idiadores y haber de hacer
se la obra ó servicio por Airaiuistra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente eu que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fiauza 
provisional ó de la definitiva que tu
viese préstala el rematante, que le 
será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hechr la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuolto el ex
ceso. 

1 7 . Las faltas que cometan los con* 
tratistas en el cumplimiento del con
trato seráu castigadas: 

Primero. Cou apercibimiento. 
Segundo. Coa inultas; y 
Tercero. Con rescisión del con

trato. 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean gravas en el cumpli
miento de este contrato, y se comuni
cará de oficio ai contratista, expresan
do la falta cometida y coutninándMe 
con multa eu caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca exce ierá de un 5 por 1 . 0 0 0 del 
importe calculado al suministro, que 
de no abonarse en el plazo que se se
ñale, se hará efectiva gubernativa
mente de la tlauza, y si ésta uo alcan
zase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reinci iiese ó cometiese nueva 
falta después de haber dado lugar al 
apercibimiento y á la multa, ó encaso 
de falta grave, aun siendo la primera, 
procederá la rescisióu del contrato, 
q i e tendrá lugar en la forma que la 
condición 13 determina. 

18. Cano de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra

tista se dispusiese de la fianza ó de 
parte de ella, la repondrá 6 comple
tará en el improrrogable término de 
ocho días d< sde que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato cou los efectos 
de la coudición 16. 

19. Queda prohibido ea absoluto 
toda cesión. 

20. Seráu de caeota del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren ea lo sucesivo aplica
bles á este contrato. 

21. Transcurrido el plazo que se
ñala el art. 29 dol Real decreto é ins
trucción de 26 de Abril de 1900, uo se 
presentó reclamación. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.= 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

núm., . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETIJT OFICIAL le la provin
cia sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el surniuis
tro de patatas que se ca'cula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1906 para 
el cousumo en todos los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, 
se compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de... (ex
presado eu letr¿») e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Sesión de 2S de Noviembre de 1901. 
La Diputación, conforme.=El Pre

sidente, B e m a d . = E l Diputado Secre
tario, Felipe Mantoya. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 2 8 de Noviembre con 
t ra tar en segunda subasta, que tendrá 
efecto el día 9 de Enero, á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corpo 
ración, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober 
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien de
legue y con asistencia de otro Diputa 
do que designe la Corporación, el su 
ministro de pasta para sopa que se con
sidera necesario para los Establecí 
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 3 1 de Diciembre de 1 9 0 6 , con 
arreglo ai pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Benefi 
cencia, do diez á doce de la mañana 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo sera 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de sesenta y dos céntimos de peseta, ni 
fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se 
lio 11 . ° , acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo do la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general do De 
pósitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de quinientas ochenta y seis 
pesetas diecisiete céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó cual
quiera otro valor ó i igno de crédito 
representativo de deuda de la exclusi
va cuenta de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma, 

en sus respectivos presupuestos apro
badas y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el lO por 1U0 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos on metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta de...> (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Prosidente del acto durante el pla
zo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui
llerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Madrid 1.° de Diciembre do 1 9 0 1 . = 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

n'ím..., enterado del anuncio publica
do en el HOUETIN OFICIAL de la provin

cia sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el sumi
nistro de pasta para sopa que se calcu
la necesario hasta 3 1 de Diciembre de 
1 9 0 6 para el consumo en los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, 
se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones, al precio de... (ex
presado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, Bernad. 

= E 1 Diputado Secretario, Felipe Mon
toya. 

ó en la de fondos provinciales por va
lor de ciento cuarenta y nueve pese
tas treinta y seis céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en c^ue lo verifique 
en Obligaciones provinciales ó cual
quiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusi
va cuenta de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma 
sieippre (pie éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aproba
dos y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 1 0 por 1 0 0 del total 
importe objeto del contrato, 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos on metálico 
a res

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 2 8 de Noviembre 
contratar en segunda subasta, que 
tendrá efecto el día 9 de Enero, á las 
once de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nu
mero 2 , bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Cojporación, el suministro de 
ajos y cebollas que se considera nece
sario para los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial hasta 3 1 de 
Diciembre de 1908 , con arreglo al 
pliego de condiciones que 03tará de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez á doce do la mañana, ios días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 
cincuenta céntimos el de ajos y diez y 
ocho el de las cebollas, ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las prop >siciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11. , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con 

siempre que éstos estén consignados i signado en la Caja general de Depósitos 

iue se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y losen 
efectos públicos hasta la una de la tar
de del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, on 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optará 
la subasta de...» (y á continuación, el 
objeto de la misma), so entregarán al 
Sr. Presidente del acto durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á la subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante ¿ 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui
llerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remato, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios on 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
quo se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.— 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

núm...., enterado del anuncio publica
do en el BOLKT N OF C AÜ de la provin

cia sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el suminis
tro de ajos y cebollas que so calcula 
necesario h a s t a 3 1 de Diciembre de 1906 
para el consumo de los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, ai precio de... (expre
sado en letra) el kilogramo de ajos 
y á... el de cebollas. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conformo.—El Presidente, J . Bar

nad.—El Diputado Secretario, Felipe 
Montoya. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión do 2 8 de Noviembre con
tratar en segunda subasta, que tendrá 
efecto el día 9 do Enero, á las once de 
la mañana, en el Palacio dé l a Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. , G o l > e , " 
nador civil de la provincia ó Diputa 
de la Comisión provincial en quien <W 
logue y con asistencia de otro ^ l P a 

do que designe la Corporación, e. , 6 

ministro de bacalao que se conside 
necesario para los Establecimiento* 
la Beneficencia provincial hasta •¡>l 
Diciembre de 1 9 0 3 , con a r r o g l o a l p ^ 
go de condiciones que estará de " J * " . 
fiesto en la Secretaría do la Oorp^ f _ 
ción, Sección de BaneíicenciA, ¿ Q • 
á doce de la mañana, los días no W 
vos anteriores al de la subasta. ^ 

El precio ó tipo del kil >gram # 1 

baealao será el que quedo fijado 
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jejnate, no admitiéndose proposición 
u e exceda de una peseta cincuenta 

mentimos, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
tal idades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.*, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de quinientas cincuenta y neis 
pesetas treinta y nueve céntimos en 
jnetálico ó su equivalente en títulos do 
la Deuda del Estado al precio de la co-
tización oficial del día en que lo veri- j 
fique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédi
to representativo do deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aproba
dos y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos púbftcos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á la 
subasta de...» (yá continuación el obje
to de la misma), se entregarán al señor 
Presidente del acto durante el plazo 
de media hora. 

Podían concurrir á esta subasto los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán do cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, co
pias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
A este contrato. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.= 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 

Montenegro. 

• Alúdelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLET'N < FICI/L de le pro
vincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el su
ministro de bacalao que te calcula ne
f a r i o hasta SI de Diciembre de 1906 
para el consumo en los Establecimien

tos de la Beneficencia provincial, se 

compromete á suministrar dicho art i
culo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de... (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, Bernad. 

E l Diputado Secretario, Felipe Mon-
toya. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 28 de Noviembre 
contratar en segunda subasta, que ten
drá efecto el día 9 de Enero, á las once 
de la mañana, en el Palacio déla Cor 
poración, j'laza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de pimeatón que so con
sidera necesario para los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Diciembre de 1906, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de diez á doce de la mañana, 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
pimentón será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta cincuenta 
céntimos, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, so extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando lo cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de ciento catorce pesetas ochenta 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos do la Deuda del Estado al 
precio do la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó 
signo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal, 
y en créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza co
mo postor ó rematante de este servi
cio; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públices hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 

siguiente: «Proposición para optar & 
la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto durante el pla
zo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si 6 representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
l leras . 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, pape!, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Madrid 1." de Diciembre de 1904.= 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el WOTEIIJÍOP ciALdela provincia sa
cando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
pimentón que se calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1906 para el con
sumo en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, so comprome
te á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de... (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Focha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, Bemad. 

= E 1 Diputado Secretario, Felipe 
Montoya. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 28 de Noviembre 
contratar en segunda subasta, que ten
drá efecto el día 9 de Enero á las once 
de la mañana en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de sal que se considera ne
cesario para los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial hasta el 31 de 
Diciembre de 1906, con arreglo al plie
go de con» lición es que estará de mani
fiesto en la Secretaría do la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de diez 
á doce de la mañana, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramo de 
sal será el que quedo fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición quo 
exceda de onco céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro so abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 

| del licitador y el resguardo de la fian

za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de ciento setenta y cuatro pese
tas treinta y cinco céntimos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédi
to representativo de deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputación, por to
do su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de 6U cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á la 
subastado...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. P r e 
sidente del acto durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del lieitador por el Letrado de 
esta Corporación Ü. Ricardo de Gui-
1 lerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los de
más impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Madrid 1 / do Diciembre de 190á.= 
E l Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de.., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el UOLETIM OFICIAI de la provincia 
sacando á pública subástala Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
sal que se calcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1906 para el consumo 
en los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de codiciónos, al 
precio de... (expresado en letra) el k i 
logramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, Bernad. 

= E l Diputado Secretario, Felipe Mon
toya. 
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